
Alexandra Espin Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad 

En cumplimiento en el Art, 21 de la Ley de Compañias, y una vez registrado en el Respectivo Libro de 

Participaciones de la Compañía, me permito comunicar la siguiente 

producidas en la Compañía 

transferencia de participaciones 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CIA.LTDA. 

La Transferencia de Participaciones se otorgo mediante escritura Publica celebrada en la Notaria Segunda del 

canton Pastaza, legalmente marginado en el Registro Mercantil del canton Arajuno. 

Transfieren LOS CEDENTS DOS Participaciones de un valor de $1.00 DE UN DÓLAR cada una con todos los 

derechos y obligaciones a favor de los CESIONARIOS, 

  

  

Quishpe Toapanta 

C.L.150032094-8 

Diana Dilma 

C.L.160064727-3 

PARTICIPACIONES 

LOS CEDENTES CESIONARIOS N? DE | VALOR DE CADA 

PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

TRANSFERIDAS 

Jaime Rodrigo Tsermp Chiarmach 2 Un dolar 

  

Sarango Masache 

Angel Marin 

C.L.1600156005-1     Castro Veloz 

Cesar Bolivar 

C.1.170489241-1     
  

Tanto los CEDENTES como los CESIONARIOS son de nacionalidad Ecuatoriana, la clase de inversion que 

realizan es nacional. 

Adjunto copia certificada de la escritura de Transferencia de Participanciones, en las cuales consta copias 

de la cedula de ciudadania tanto de los Cedentes como de los Cesionarios. 

Solicito se me confiera una nomina de socios de la compañía. 

  

 



 



incorporar una más de transferencia de participaciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CIA.LIDA.. de acuerdo con las 
siguientes clausulas PRIMERA - COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
colebración de lu presente Escritura, por una parte y en calidad de 
CEDENTES los cónyuges JAIME RODRIGO QUISHPE TOAPANIA y 
CALAPLCHA ANDY DEVORA LIA, y los cónyuges ÁNGEL MARÍN 

SARANGO MASACITE y INÉS IVONNE ÁT VARE/ ESCOBAR y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señorita DIANA DILMA TSEREMP 
CIMARMACIT de estado eivl soltera y el señor CESAR BOLÍVAR 

CASIRO VELOZ, de estado civil casado; 
mayores de edad, domiciliados en la cuudad de Arajuno, de nuctonalidad 

  

rodos los comparecientes son 

ecuatorianos y legalmente capaces sin impedimento para celebrar esta 
Escritura, quienes comparccen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANTECEDENTES 0) lu COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSNUSHINO CIA.LIDA,, se constituyó con domicilio en Arajuno, 

  

Provincia de Pastaza, con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES 
mediante escrirara pública celebrada el catorce de jumo del año dos mil cinco, 
ante la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, Doctora Patricia Elizabeth 
Naveda Suarez, e insenta en el Registro de la Propiedad y Mercantil de 
Canton Pastaza, bajo la partida mumero ciento setenta y sicto, y ciento seuenta 
y ocho, el veinte de diciembre del año dos mil sinco, b) La Compañía de 
Responsabilidad Limitada COMPAÑÍA DE "IRANSPORIE MIXTO 

TRANSNUSHINO CÍA 1'IDA., Cambió su Denominación, y Reformó su 

Fstatutos, medrante Escritura Pública celebrada el dieciocho de febrero del 
uño dos mil diez, ante la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, Dra. Patricia 
Naveda Suarez, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Arajuno, el veintiocho de junio del año dos ml doc 

  

con el número 
ocho anotado en el libro Repertono con el número uno; e) La Junta Universal 
de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPOR IF MIX-- 

 



    ——TO TRANSNUSIINO CÍA: 

mil calorce, con el vato unánime del capital social y pagado, autorizó a lofiEBNores 
señor JAIME RODRIGO QUISHPE TOAPANTA y ÁNGEL MARÍN: SARANGO, 
MASACHR Para que transiecan cuda uno UNA PARTICIPACIÓN, de las que posean 
en ssta Compañía fuvor de la señorita DIANA DILMA TSEREMP CHIARMACI y 
el señor CESAR BOLÍVAR CASTRO VELOZ. TERCERA.- TRANSVERINCIA DE 
PARTICIPACIONES- Con los amecedemes expuestos, el sclor JAIME RODRIGO 
QUISHPL: 1OAPANTA, code cn venta UNA PARTICIPACIÓN, favor de la señora 
DIANA DIL-MA TSFREMP CINIARMACE; y el señor ÁNGEL MARÍN SARANGO 
MASACHE, a fuvor del señor CESAR BOLÍVAR CASTRO VELOZ code cn venta 

TUNA PARTICIPACIÓN, que poscen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORII: MIXTO 
TRANSNUSHINO CÍA LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA-ACEPTACIÓN= Los cónyuges JAIME RODRIGO QUISHPE 
TOAPANTA y CALAPUCIIA ANDY DEVORA LEA y los cónyuges ÁNGEL 
MARÍN SARANGO MASACHE y INÉS IVONNE ÁLVARLZ ESCOBAR. 

menifiestan su expreso consentimiento de ceder en venta cuda uno UNA 
PARTICIPACIÓN, que posce en la COMPAÑÍA DK TRANSPORIL MIXTO 

"TRANSNUSITINO CÍA. LIDA.. y usí mismo las partos aceptan la transferencia de 
participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. por lo que el nuevo Cuadro 
de Integración de Capital queda de ucucrdo al cuadro que se adjunta. QUI 
PRECIO.- El precio de transferencia de las participaciones ubjeto de este vontrulo es de 
DOS DÓLARES de los EF.UU. de Nortcamérica pagados de contado: suma que los 
cedentes declara haberla recibido por parte del cesionarios u su entera suisfacción. 
SEXIA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión ye sente razón al 

      

margen de la inscripción on el Registro Mercantil del Cantón Arajuno, así como al 
margen de la matriz do la Liscritura de Consttución. SÉPTIMA.» DOCUMENTOS. 
HABILITANTES.- Se acompaña certificado ce la Representame de ln Conpudís cun cl 
«ue se acredita que lu Juuia Universal de Socros, con el consentimiento unánime del 
espital socia, autoriza a los socios comparecientes pora que translieran cada uno UNA 
PARTICIPACIÓN que poseen cn la Compufilu a favor de los cesionarios en este 

contrato Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esulo para la



 

 

 

 



RAZON.- En la ciudad de Arajuno, a los catorce días del mes de 

marzo del dos mil catorce consta que en esta fecha y con el 
número de inscripción No. 1, se inscribió LA CESION DE DOS 

PARTICIPACIONES OTROGADO POR LOS SEÑORES JAIME 
RODRIGO QUISHPE TOAPANTA, DEVORA LEA CALAPUCHA ANDY 

Y ANGEL MARIN SARANGO MASACHE, INES IVONNE ALVAREZ 
ESCOBAR A FAVOR DE LOS SEÑORES DIANA DILMA TSEREMP 

CHIARMACH Y CESAR BOLIVAR CASTRO VELOZ, en el libro de 

registro correspondiente, tomándose nota en el libro repertorio 

con el No. 01, o     

  

  

"A PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO. ENC.



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la greso] 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES, Celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Abogada Gladys Jimena Calle 

Regalado el doce de Marzo del año dos mil catorce. Otorgado por: 

QUISHPE TOAPANTA JAIME RODRIGO Y CALAPUCHA ANDY 

DEVORA LEA y los cónyuges SARANGO MASACHE ANGEL MARIN 

ALVAREZ ESCOBAR INES IVONNE, en calidad de CEDENTES, A favor 

de: TSEREMP CHIARMACH DIANA DILMA y CASTRO VELOZ CESAR 

BOLIVAR QUINTEROS HERRERA EDGAR EDUARDO, en calidad de 

CESIONARIOS, en la matriz DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

MIXTO TRANSNUSHINO CIA. LTDA, celebrada el catorce de junio del 

dos mil cinco, en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza a cargo de la Dra. 

Patricia Elizabeth Naveda Suarez, DOY FE.- Puyo, doce de Marzo del año 

dos mil catorce; LA NOTARIA. ? 

   



 

 

 

 



ala 

  

Constancia del Quorum.- Scerelaría infurma que los socios concurrent: 
Junta General Universal, constituyen un capital social que corresponde al 100% del 

social de la Compañía y que por lo tanto cxasle el guerum estatutano y legal 
para que se celebre la Junta General Universal y además los socios han aceptado 

  

por unanimidad consútuirse en Junta General Umversal y han aceptado además los 
puntos a tratarse en la presente Junta; es decir: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Con la constancia del quórum, se declara formalmente instalada la reumón de la 
Junta Universal de Socios, siendo las dieciocho horas con veinte minutos 

1.- Cesión de Participaciones.- La Presidencia informa que los señores Jaime 
Rodrigo Quishpe Toapanta y Ángel Marín Sarango Masache socios de la Compañía 
ha decidido por causas netamente personales, el ceder cada uno UNA participación 
del capital social, que poscen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSNUSHINO CÍA. LTDA., por lo cual ha solicitado a la Presidencia de la 

Compañía que convoque a esta Junta Universal. En este punto toma la palabra el 
señor Jaime Rodrigo Quishpe Tospanta, quien manifsta, que ha decidido por 
asuntos de carácter personal, a ceder UNA participación, que posee en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CÍA. LTDA, y por lo tanto 
es su deseo de transíerirles a ls señorita DIANA DILMA TSEREMP CHIARMACH, 
de la misma forma el señor toma la palabra el señor Ángel Marín Sarango Masache, 
quien manifiesta, que ha decidido por asuntos de carácter personal, a ceder UNA 
participación, que posee cn la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSNUSHINO CÍA. LTDA, y por lo tanto es su deseo de iransíerirlas al señor 
CESAR ROLÍVAR CASTRO VELOZ, por lo cual ponen en consideración de los 

  

señores socios de la Compañía, a fin de que hagan uso de su derecho preferente 
Enseguida toma le palebra el señor Lu Marcelo Espinoza Puga, el mismo que 
manifiesta que de acuerdo a la ley el derccho preferente sobre estas perucpaciones 

  lo tenen los soctes actuales y que «1 dichos socios expresamente renuncian a esto



derecho, ve puede permite que la serito DIANA DILMA TSERERP CHÍARÑEK 
y el señor CESAR BOLÍVAR CASTRO VELOZ, accedan a este pafjuete 

desco'de las 

    

participaciones. Por lo tanto eleva e moción el hecho de que al ser lp deste 
señores, Jaime Rodrigo Quishpo Toapanta y Ángel Marín Sarango MABuche-ebeedar, 
cada uno UNA partieipación, sea lu señorita DIANA DILMA TSEREMP 
CHIARMACH y el señor CESAR BOLIVAR CASTRO VELOZ, quienes adquiera esto 
paquete. Dicha moción se la somete u votación y es aprobada por unanimidad, es 

te ul derecho preferente que les 

  

  decir los socios actuales renuncian expresas 
asiste y por lo tanto aprucban dicha transferencia, 

RESOLUCIÓN 0001-2014 

LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- Autoriza al scñor Juime Rodrigo Quashpe 
Toapanta, a que ceda y transíicra UNA participación de UN DOLAR (USD 1,00). que 
pusce en COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CÍA. LTDA, 4 

Iávor de lu señorita DIANA DILMA TSEREMP CHIARMACH, y el señor Ángel Y 
Sárengo Masache, a que ceda y rensiczo UNA participación de UN DÓLAR (USD 
1,00), que posee en COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CÍA. 
LTDA, a ¿uvor del señor CESAR BOLÍVAR CASTRO VELOZ; tudo en función de la 
zenunas del derecho preferente que le asiste a los demás socios, de acucrdo a la. 

     ta 

  

  

siguiente relación: 

socio PARTICIPACIONES. 

DIANA DILMA TSEREMP CHIARMACH 1 
CESAR BOLIVAR CASTRO VELOZ 1 

CESIONARIOS 

«JAIME RODRIGO QUISHPE TOAPANTA 
ÁNGEL MARÍN SARANGO MASACHE 

CEDENTES
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      150031513-9 

   
    

    

   

002-0050 1600319139 NUMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA, CGALAPUCHA ANDY DEVORA LEA 

PASTAZA. 
A. CIRCUNSCRIECIÓN — g. 

NO ARAJUNO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



Alexandra Espin Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad 

En cumplimiento en el Art, 21 de la Ley de Compañias, y una vez registrado en el Respectivo Libro de 

Participaciones de la Compañía, me permito comunicar la siguiente 

producidas en la Compañía 

transferencia de participaciones 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CIA.LTDA. 

La Transferencia de Participaciones se otorgo mediante escritura Publica celebrada en la Notaria Segunda del 

canton Pastaza, legalmente marginado en el Registro Mercantil del canton Arajuno. 

Transfieren LOS CEDENTS DOS Participaciones de un valor de $1.00 DE UN DÓLAR cada una con todos los 

derechos y obligaciones a favor de los CESIONARIOS, 

  

  

Quishpe Toapanta 

C.L.150032094-8 

Diana Dilma 

C.L.160064727-3 

PARTICIPACIONES 

LOS CEDENTES CESIONARIOS N? DE | VALOR DE CADA 

PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

TRANSFERIDAS 

Jaime Rodrigo Tsermp Chiarmach 2 Un dolar 

  

Sarango Masache 

Angel Marin 

C.L.1600156005-1     Castro Veloz 

Cesar Bolivar 

C.1.170489241-1     
  

Tanto los CEDENTES como los CESIONARIOS son de nacionalidad Ecuatoriana, la clase de inversion que 

realizan es nacional. 

Adjunto copia certificada de la escritura de Transferencia de Participanciones, en las cuales consta copias 

de la cedula de ciudadania tanto de los Cedentes como de los Cesionarios. 

Solicito se me confiera una nomina de socios de la compañía. 

  

 



 



incorporar una más de transferencia de participaciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CIA.LIDA.. de acuerdo con las 
siguientes clausulas PRIMERA - COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
colebración de lu presente Escritura, por una parte y en calidad de 
CEDENTES los cónyuges JAIME RODRIGO QUISHPE TOAPANIA y 
CALAPLCHA ANDY DEVORA LIA, y los cónyuges ÁNGEL MARÍN 

SARANGO MASACITE y INÉS IVONNE ÁT VARE/ ESCOBAR y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS la señorita DIANA DILMA TSEREMP 
CIMARMACIT de estado eivl soltera y el señor CESAR BOLÍVAR 

CASIRO VELOZ, de estado civil casado; 
mayores de edad, domiciliados en la cuudad de Arajuno, de nuctonalidad 

  

rodos los comparecientes son 

ecuatorianos y legalmente capaces sin impedimento para celebrar esta 
Escritura, quienes comparccen por sus propios derechos. SEGUNDA. 
ANTECEDENTES 0) lu COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSNUSHINO CIA.LIDA,, se constituyó con domicilio en Arajuno, 

  

Provincia de Pastaza, con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES 
mediante escrirara pública celebrada el catorce de jumo del año dos mil cinco, 
ante la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, Doctora Patricia Elizabeth 
Naveda Suarez, e insenta en el Registro de la Propiedad y Mercantil de 
Canton Pastaza, bajo la partida mumero ciento setenta y sicto, y ciento seuenta 
y ocho, el veinte de diciembre del año dos mil sinco, b) La Compañía de 
Responsabilidad Limitada COMPAÑÍA DE "IRANSPORIE MIXTO 

TRANSNUSHINO CÍA 1'IDA., Cambió su Denominación, y Reformó su 

Fstatutos, medrante Escritura Pública celebrada el dieciocho de febrero del 
uño dos mil diez, ante la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, Dra. Patricia 
Naveda Suarez, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Arajuno, el veintiocho de junio del año dos ml doc 

  

con el número 
ocho anotado en el libro Repertono con el número uno; e) La Junta Universal 
de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPOR IF MIX-- 

 



    ——TO TRANSNUSIINO CÍA: 

mil calorce, con el vato unánime del capital social y pagado, autorizó a lofiEBNores 
señor JAIME RODRIGO QUISHPE TOAPANTA y ÁNGEL MARÍN: SARANGO, 
MASACHR Para que transiecan cuda uno UNA PARTICIPACIÓN, de las que posean 
en ssta Compañía fuvor de la señorita DIANA DILMA TSEREMP CHIARMACI y 
el señor CESAR BOLÍVAR CASTRO VELOZ. TERCERA.- TRANSVERINCIA DE 
PARTICIPACIONES- Con los amecedemes expuestos, el sclor JAIME RODRIGO 
QUISHPL: 1OAPANTA, code cn venta UNA PARTICIPACIÓN, favor de la señora 
DIANA DIL-MA TSFREMP CINIARMACE; y el señor ÁNGEL MARÍN SARANGO 
MASACHE, a fuvor del señor CESAR BOLÍVAR CASTRO VELOZ code cn venta 

TUNA PARTICIPACIÓN, que poscen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORII: MIXTO 
TRANSNUSHINO CÍA LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA-ACEPTACIÓN= Los cónyuges JAIME RODRIGO QUISHPE 
TOAPANTA y CALAPUCIIA ANDY DEVORA LEA y los cónyuges ÁNGEL 
MARÍN SARANGO MASACHE y INÉS IVONNE ÁLVARLZ ESCOBAR. 

menifiestan su expreso consentimiento de ceder en venta cuda uno UNA 
PARTICIPACIÓN, que posce en la COMPAÑÍA DK TRANSPORIL MIXTO 

"TRANSNUSITINO CÍA. LIDA.. y usí mismo las partos aceptan la transferencia de 
participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. por lo que el nuevo Cuadro 
de Integración de Capital queda de ucucrdo al cuadro que se adjunta. QUI 
PRECIO.- El precio de transferencia de las participaciones ubjeto de este vontrulo es de 
DOS DÓLARES de los EF.UU. de Nortcamérica pagados de contado: suma que los 
cedentes declara haberla recibido por parte del cesionarios u su entera suisfacción. 
SEXIA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión ye sente razón al 

      

margen de la inscripción on el Registro Mercantil del Cantón Arajuno, así como al 
margen de la matriz do la Liscritura de Consttución. SÉPTIMA.» DOCUMENTOS. 
HABILITANTES.- Se acompaña certificado ce la Representame de ln Conpudís cun cl 
«ue se acredita que lu Juuia Universal de Socros, con el consentimiento unánime del 
espital socia, autoriza a los socios comparecientes pora que translieran cada uno UNA 
PARTICIPACIÓN que poseen cn la Compufilu a favor de los cesionarios en este 

contrato Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esulo para la



 

 

 

 



RAZON.- En la ciudad de Arajuno, a los catorce días del mes de 

marzo del dos mil catorce consta que en esta fecha y con el 
número de inscripción No. 1, se inscribió LA CESION DE DOS 

PARTICIPACIONES OTROGADO POR LOS SEÑORES JAIME 
RODRIGO QUISHPE TOAPANTA, DEVORA LEA CALAPUCHA ANDY 

Y ANGEL MARIN SARANGO MASACHE, INES IVONNE ALVAREZ 
ESCOBAR A FAVOR DE LOS SEÑORES DIANA DILMA TSEREMP 

CHIARMACH Y CESAR BOLIVAR CASTRO VELOZ, en el libro de 

registro correspondiente, tomándose nota en el libro repertorio 

con el No. 01, o     

  

  

"A PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO. ENC.



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la greso] 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES, Celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Abogada Gladys Jimena Calle 

Regalado el doce de Marzo del año dos mil catorce. Otorgado por: 

QUISHPE TOAPANTA JAIME RODRIGO Y CALAPUCHA ANDY 

DEVORA LEA y los cónyuges SARANGO MASACHE ANGEL MARIN 

ALVAREZ ESCOBAR INES IVONNE, en calidad de CEDENTES, A favor 

de: TSEREMP CHIARMACH DIANA DILMA y CASTRO VELOZ CESAR 

BOLIVAR QUINTEROS HERRERA EDGAR EDUARDO, en calidad de 

CESIONARIOS, en la matriz DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

MIXTO TRANSNUSHINO CIA. LTDA, celebrada el catorce de junio del 

dos mil cinco, en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza a cargo de la Dra. 

Patricia Elizabeth Naveda Suarez, DOY FE.- Puyo, doce de Marzo del año 

dos mil catorce; LA NOTARIA. ? 

   



 

 

 

 



ala 

  

Constancia del Quorum.- Scerelaría infurma que los socios concurrent: 
Junta General Universal, constituyen un capital social que corresponde al 100% del 

social de la Compañía y que por lo tanto cxasle el guerum estatutano y legal 
para que se celebre la Junta General Universal y además los socios han aceptado 

  

por unanimidad consútuirse en Junta General Umversal y han aceptado además los 
puntos a tratarse en la presente Junta; es decir: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Con la constancia del quórum, se declara formalmente instalada la reumón de la 
Junta Universal de Socios, siendo las dieciocho horas con veinte minutos 

1.- Cesión de Participaciones.- La Presidencia informa que los señores Jaime 
Rodrigo Quishpe Toapanta y Ángel Marín Sarango Masache socios de la Compañía 
ha decidido por causas netamente personales, el ceder cada uno UNA participación 
del capital social, que poscen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSNUSHINO CÍA. LTDA., por lo cual ha solicitado a la Presidencia de la 

Compañía que convoque a esta Junta Universal. En este punto toma la palabra el 
señor Jaime Rodrigo Quishpe Tospanta, quien manifsta, que ha decidido por 
asuntos de carácter personal, a ceder UNA participación, que posee en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CÍA. LTDA, y por lo tanto 
es su deseo de transíerirles a ls señorita DIANA DILMA TSEREMP CHIARMACH, 
de la misma forma el señor toma la palabra el señor Ángel Marín Sarango Masache, 
quien manifiesta, que ha decidido por asuntos de carácter personal, a ceder UNA 
participación, que posee cn la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSNUSHINO CÍA. LTDA, y por lo tanto es su deseo de iransíerirlas al señor 
CESAR ROLÍVAR CASTRO VELOZ, por lo cual ponen en consideración de los 

  

señores socios de la Compañía, a fin de que hagan uso de su derecho preferente 
Enseguida toma le palebra el señor Lu Marcelo Espinoza Puga, el mismo que 
manifiesta que de acuerdo a la ley el derccho preferente sobre estas perucpaciones 

  lo tenen los soctes actuales y que «1 dichos socios expresamente renuncian a esto



derecho, ve puede permite que la serito DIANA DILMA TSERERP CHÍARÑEK 
y el señor CESAR BOLÍVAR CASTRO VELOZ, accedan a este pafjuete 

desco'de las 

    

participaciones. Por lo tanto eleva e moción el hecho de que al ser lp deste 
señores, Jaime Rodrigo Quishpo Toapanta y Ángel Marín Sarango MABuche-ebeedar, 
cada uno UNA partieipación, sea lu señorita DIANA DILMA TSEREMP 
CHIARMACH y el señor CESAR BOLIVAR CASTRO VELOZ, quienes adquiera esto 
paquete. Dicha moción se la somete u votación y es aprobada por unanimidad, es 

te ul derecho preferente que les 

  

  decir los socios actuales renuncian expresas 
asiste y por lo tanto aprucban dicha transferencia, 

RESOLUCIÓN 0001-2014 

LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- Autoriza al scñor Juime Rodrigo Quashpe 
Toapanta, a que ceda y transíicra UNA participación de UN DOLAR (USD 1,00). que 
pusce en COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CÍA. LTDA, 4 

Iávor de lu señorita DIANA DILMA TSEREMP CHIARMACH, y el señor Ángel Y 
Sárengo Masache, a que ceda y rensiczo UNA participación de UN DÓLAR (USD 
1,00), que posee en COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSNUSHINO CÍA. 
LTDA, a ¿uvor del señor CESAR BOLÍVAR CASTRO VELOZ; tudo en función de la 
zenunas del derecho preferente que le asiste a los demás socios, de acucrdo a la. 

     ta 

  

  

siguiente relación: 

socio PARTICIPACIONES. 

DIANA DILMA TSEREMP CHIARMACH 1 
CESAR BOLIVAR CASTRO VELOZ 1 

CESIONARIOS 

«JAIME RODRIGO QUISHPE TOAPANTA 
ÁNGEL MARÍN SARANGO MASACHE 

CEDENTES
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